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Objetivo
Procedimiento 

relacionado
Indicador

Plan de mejora/ acción para alcanzar 

objetivo
Plazo del plan

Responsable del 

plan

Responsable 

seguimiento 

objetivo

Periodicidad de 

seguimiento del 

objetivo

Fuente de 

información

Valor conseguido

 16-17

Objetivo 

cumplido
Observaciones

Mejora de la coordinación vertical entre 

la Dirección de la Facultad y las 

Direcciones de los Departamentos 

(Acción 20 del Objetivo Estratégico 1.2. 

del Plan Estratégico de la Universidad)

PC-02. Planificar y 

desarrollar la 

enseñanza

Realización de reuniones 

periódicas entre el Decano y 

los Directores de 

Departamento 

Periodificación de las reuniones 

celebradas entre el Decano y los 

Directores de Departamento, para 

reforzar los elementos de ordenación 

académica de los planes de estudio

Julio de 2017 Decano Decano Anual

Actas de las 

reuniones 

celebradas

Celebradas reuniones 

trimestrales (y, en ocasiones, 

con una frecuencia mayor) 

entre el Decano y los 

Directores de Departamento.

Sí

Fortalecimiento de la coordinación 

departamental entre profesores (Acción 

20 del Objetivo Estratégico 1.2. del Plan 

Estratégico de la Universidad)

PC-02. Planificar y 

desarrollar la 

enseñanza

Plan de coordinación de 

asignaturas elaborado

Elaboración de un plan de coordinación 

de asignaturas con los Directores de 

Departamento y Coordinadores de 

Área, a través de reuniones de 

coordinación celebradas entre los 

profesores de una misma asignatura 

para mejora la aprehensión integral y 

profunda de la materia 

Julio de 2017 Decano

Jefes de Estudios 

// Vicedecano de 

Ordenación 

Académica

Anual

Actas de las 

reuniones 

celebradas

Aunque se han celebrado 

las reuniones de 

coordinación, el plan no ha 

sido objeto de formalización 

expresa

Parcialmente

Mejora del proceso de admisión al 

Máster en Acceso a la Abogacía a fin de 

conseguir un proceso más eficiente 

(Acción 21 del Objetivo Estratégico 1.2. 

del Plan Estratégico de la Universidad)

PC-03. Perfiles de 

ingreso, admisión y 

matriculación

Verificación de la 

modificación del apartado 

correspondiente en la 

Memoria del título

Revisión en la Comisión de Seguimiento 

de este aspecto, con vistas a la 

posterior modificación y verificación de 

la Memoria

Julio de 2017

Director del 

Máster en 

Acceso a la 

Abogacía

Director del 

C.I.D.-ICADE
Anual

Acta de la 

Comisión de 

Seguimiento e 

Informe final de 

Verificación

Revisada la cuestión en la 

Comisión de Seguimiento y 

propuesta una modificación 

dirigida a la mejora del 

proceso de admisión que se 

incorporará a la solicitud de 

modificación del Título que 

se presentará a comienzos 

del curso 17-18

Parcialmente

Refuerzo de la conexión entre los 

estudiantes de los programas combinados 

con los otros Centros coorganizadores de 

tales programas (Acciones 7 y 20 del 

Objetivo Estratégico 1.1. del Plan 

Estratégico de la Universidad)

PC-04. Apoyo y 

orientación a los 

estudiantes

Nº de tutores 

pertenecientes a 

Departamentos integrados 

en los Centros 

coorganizadores de los 

programas combinados

Plan de incorporación a la acción 

tutorial de profesores pertenecientes a 

Departamentos integrados en los 

Centros coorganizadores de los 

programas combinados (con, al menos, 

un 15% del total de tutores)

Octubre de 

2016

Jefes de Estudios 

de los programas 

combinados

Vicedecano de 

Ordenación 

Académica

Anual

Documentos 

acreditativos de 

los 

nombramientos 

de tutores

Se han incorporado 4 tutores 

pertenecientes a 

Departamentos integrados 

en los Centros 

coorganizadores de los 

programas combinados, lo 

que supone un total del 14,3 

%

No

Leve incumplimiento 

derivado de que las 

previsiones iniciales tuvieron 

que modificarse, como 

consecuencia de la 

necesidad de asignar 

tutorías a profesores 

adicionales adscritos a la 

Facultad de Derecho

Mejora en un 5% de las tasas de 

satisfacción del alumnado en relación con 

la facilidad de acceso a la dirección del 

Centro y la facilidad para hacer llegar 

reclamaciones y sugerencias [ítems 2 y 3 

del informe de satisfacción de Alumnos 

de Grado] (Acción 23 del Objetivo 

Estratégico 1.2. del Plan Estratégico de la 

Universidad)

PC-04. Apoyo y 

orientación a los 

estudiante

Valoración de los ítems 2 y 3 

del informe de satisfacción 

de Alumnos de Grado

Refuerzo del plan de mejora de la 

atención a los alumnos centrado en (i) 

el perfeccionamiento de la atención 

telefónica prestada por la Secretaría 

del Decanato, (ii) el suministro de 

información más precisa e 

individualizada sobre las funciones 

respectivas de cada uno de los 

miembros del equipo directivo del 

Centro, y (iii) la creación y difusión de 

una dirección de correo  centralizada 

para la recepción de sugerencias y 

reclamaciones. 

Julio de 2017

Jefes de 

Estudios/ 

Vicedecano de 

Ordenación 

Académica

Vicedecano de 

Ordenación 

Académica

Anual

Encuesta de 

satisfacción de los 

alumnos de Grado

Se ha incrementado un 2,6%  

la tasa de satisfacción del 

alumnado en relación con la 

facilidad de acceso a la 

dirección del Centro y un 

0,3% la facilidad para hacer 

llegar reclamaciones y 

sugerencias

No

Aun cuando  las acciones 

realizadas han tenido cierto 

impacto (pues ha existido un 

pequeño incremento de la 

tasa de satisfacción), no han 

alcanzado el éxito 

pretendido, por lo que se 

reforzarán con nuevas 

acciones en el curso 17-18.
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Objetivo 

cumplido
Observaciones

Conseguir una valoración media de al 

menos 6,5 sobre 10 en el ítem "El tutor 

nos ha dado información relevante para 

la marcha del curso" en la encuesta de 

evaluación de tutores (Acción 7 del 

Objetivo Estratégico 1.1. del Plan 

Estratégico de la Universidad)

PC-04. Apoyo y 

orientación a los 

estudiantes

Valoración del ítem "El tutor 

nos ha dado información 

relevante para la marcha del 

curso" en la encuesta de 

evaluación de tutores

Anticipación al inicio del curso de las 

reuniones de coordinación entre los 

Jefes de Estudios y los Tutores de 

Grupo. Establecimiento de un sistema 

organizado de comunicación que 

garantice una mayor fluidez en la 

circulación de la información 

académica entre la dirección de la 

Facultad, los tutores y los alumnos.

Julio de 2017 Decano

Vicedecano de 

Ordenación 

Académica

Anual

Actas de las 

reuniones y 

documentación 

relativa a la 

comunicación de 

la información 

académica

Se ha alcanzado un valor de 

7,02 en el item "El tutor nos 

ha dado información 

relevante para la marcha del 

curso" de la encuesta de 

evaluación de tutores, 

superando con ello el 

objetivo previsto (6,5).

Sí

Se anticiparon  al inicio del 

curso las reuniones de 

coordinación y se estableció 

el  sistema organizado de 

comunicación. 

Mejora de la gestión de los intercambios 

internacionales de los alumnos en los 

planes combinados dependientes de la 

Facultad de Derecho (Acción 49 del 

Objetivo Estratégico 1.2. del Plan 

Estratégico de la Universidad)

PC-05. Gestión de la 

movilidad de 

estudiantes

Unificación de la normativa 

relativa a la gestión de 

intercambios en los planes 

combinados con los Centros 

coorganizadores

Modificación de la normativa relativa a 

la gestión de intercambios en los 

planes combinados a fin de unificar los 

criterios con los Centros 

coorganizadores

Julio de 2017

Vicedecano de 

Asuntos 

Institucionales, 

Internacionales y 

Económicos

Vicedecano de 

Asuntos 

Institucionales, 

Internacionales y 

Económicos

Anual

Normas 

académicas de 

gestión de 

intercambios

Modificada la normativa con 

vistas a la unificación de 

criterios.

Sí

Mejora de la gestión de las prácticas 

externas de los alumnos de la Facultad 

(Acción 29 del Objetivo Estratégico 1.2. 

del Plan Estratégico de la Universidad)

PC-06. Gestión de las 

prácticas externas

Gestión unificada de las 

prácticas externas del Grado 

y del Postgrado de la 

Facultad

Unificación en un solo equipo de 

Coordinación de la gestión de las 

prácticas externas del Grado y del 

Postgrado de la Facultad

Julio de 2017

Coordinador de 

Prácticas de la 

Facultad

Vicedecano de 

Asuntos 

Institucionales, 

Internacionales y 

Económicos

Anual

Documentación 

relativa a la 

gestión de las 

prácticas externas

Unificada la gestión de las 

prácticas
Sí

Organización, sistematización y difusión a 

través de la web, bajo la dependencia del 

CID-ICADE, de las actividades de 

orientación profesional promovidas por el 

Centro (Acción 46 del Objetivo 

Estratégico 1.2. del Plan Estratégico de la 

Universidad)

PC-08. Gestión en la 

orientación profesional

Plan sistemático de 

actividades de orientación 

profesional elaborado, 

implementado y difundido 

en web y Yammer

Elaboración e implantación de un plan 

sistemático de actividades de 

orientación profesional para los 

alumnos de Grado y de Postgrado y 

difusión del mismo a través de la web y 

de la red social corporativa (Yammer)

Julio de 2017
Director del CID-

ICADE
Decano Anual

Web del CID-

ICADE

El plan está aún en fase de 

elaboración y la difusión no 

se ha producido del modo 

previsto

No

La baja laboral de la 

Directora del Centro dificultó 

la consecución del objetivo, 

que se incorporará al 

siguiente programa de 

objetivos y será desarrollado 

por el nuevo Director.

Mejora de la estrategia de comunicación 

pública de la Facultad de Derecho en la 

web de la Universidad, plasmado en un 

aumento de las noticias relativas a la 

Facultad publicadas (Acción 106 del 

Objetivo Estratégico 4.1 del Plan 

Estratégico de la Universidad)

PC-09. Publicación de 

información sobre las 

titulaciones y rendición 

de cuentas

Nº de noticias sobre la 

Facultad generadas y 

publicadas en la web

Plan de actualización semanal de las 

noticias relevantes sobre la Facultad de 

Derecho publicadas en la web (al 

menos, publicación de una noticia por 

semana)

Julio de 2017

Equipo de 

dirección de la 

Facultad

Vicedecano de 

Ordenación 

Académica

Anual
Web de la 

Facultad

Elaborado el plan y 

realizada la publicación 

semanal, con un total de 36 

noticias generadas y 

publicadas en la web.

Sí

Reducción de un 10% del gasto anual de 

la Facultad en fotocopias a través del 

incremento de la utilización de las TIC 

avanzadas en la metodología pedagógica

 (Acción 28 del Objetivo Estratégico 1.2. 

del Plan Estratégico de la Universidad)

PS-08. Gestión de 

recursos materiales y 

servicios

% de reducción del gasto 

anual de la Facultad en 

fotocopias

Revisión por parte de los 

Departamentos y las Áreas del empleo 

de las TIC en la metodología 

pedagógica y comunicación con los 

profesores en este sentido.

Julio de 2017

Vicedecanos de 

la Facultad de 

Derecho

Vicedecano de 

Ordenación 

Académica

Anual

Plataforma de 

apoyo a la 

enseñanza 

(Moodle) // 

Documentos de 

ejecución del 

presupuesto (en 

relación con la 

verificación del 

gasto en 

fotocopias)

La reducción sólo ha sido 

del 2,7%
No

Aun cuando  las acciones 

realizadas han tenido cierto 

impacto (pues ha existido 

una pequeña reducción del 

gasto), no han alcanzado el 

éxito pretendido, por lo que 

se reforzarán con nuevas 

acciones en el curso 17-18.


